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CAPÍTULO TERCERO 
DEL DELITO DE TORTURA 

 

Artículo 16.- Al Servidor Público vinculado a proceso por el delito de tortura se le podrá imponer 
prisión preventiva cuando se actualice alguno de los supuestos contemplados en el artículo 19 de 
la Constitución y de conformidad con lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 
 
Al servidor público que siendo investigado o vinculado a proceso por el delito de tortura, y que por 
razón de su encargo o influencia pueda interferir u obstaculizar las investigaciones, le podrán ser 
aplicadas las medidas cautelares previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
incluida la suspensión del cargo. 
 
Artículo 24.- Comete el delito de tortura el Servidor Público que, con el fin de obtener información 
o una confesión, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo 
personal, como medio de coacción, como medida preventiva, o por razones basadas en 
discriminación, o con cualquier otro fin: 
 
I. Cause dolor o sufrimiento físico o psíquico a una persona; 
 
II. Cometa una conducta que sea tendente o capaz de disminuir o anular la personalidad de la 
Víctima o su capacidad física o psicológica, aunque no le cause dolor o sufrimiento, o 
 
III. Realice procedimientos médicos o científicos en una persona sin su consentimiento o sin el 
consentimiento de quien legalmente pudiera otorgarlo.  
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Artículo 25.- También comete el delito de tortura el particular que: 
 
I. Con la autorización, el apoyo o la aquiescencia de un Servidor Público cometa alguna de las 
conductas descritas en el artículo anterior, o 
 
II. Con cualquier grado de autoría o participación, intervenga en la comisión de alguna de las 
conductas descritas en el artículo anterior. 
 
Artículo 26.- Se le impondrá una pena de diez a veinte años de prisión y de quinientos a mil días 
multa, al Servidor Público que incurra en alguna de las conductas previstas en el artículo 24 de 
la presente Ley. 
 
Tratándose del particular a que se refiere el artículo 25 de esta Ley, se le impondrá una pena de 
seis a doce años de prisión y de trescientos a seiscientos días multa. 
 
Adicionalmente, cuando el sujeto activo tenga el carácter de Servidor Público, se le impondrá 
destitución e inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos 
hasta por el mismo lapso de la privación de la libertad impuesta, la cual empezará a correr una 
vez que se haya cumplido con la pena privativa de la libertad. 

 

Artículo 27.- Las penas previstas para el delito de tortura se aumentarán hasta en una mitad 
cuando: 
 
I. La Víctima sea niña, niño o adolescente; 
 
II. La Víctima sea una mujer gestante; 
 
III. La Víctima sea una persona con discapacidad; 
 
IV. La Víctima sea persona adulta mayor; 
 
V. La Víctima sea sometida a cualquier forma de violencia sexual; 
 
VI. La condición de persona migrante o afrodescendiente, la pertenencia a un pueblo o comunidad 
indígena de la Víctima, o cualquier otro equiparable, sea la motivación para cometer el delito; 
 
VII. La condición de periodista o de persona defensora de derechos humanos de la Víctima sea la 
motivación para cometer el delito;  
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VIII. La identidad de género o la orientación sexual de la Víctima sea la motivación para cometer 
el delito; o 
 
IX. Los autores o participes cometan el delito de tortura, con el propósito de ocultar información o 
impedir que las autoridades competentes tengan conocimiento sobre los hechos que conduzcan 
a la investigación de otro delito. 
 
Artículo 28.- Las penas previstas para el delito de tortura se podrán reducir hasta en una tercera 
parte, cuando los autores o partícipes proporcionen a la autoridad competente información 
relevante o elementos de convicción que permitan esclarecer los hechos o identificar a otros 
responsables, siempre que estos no sean reincidentes y se garantice la reparación integral del 
daño a la Víctima. 
 
 

 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL DELITO DE TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 

 
Artículo 29.- Al servidor público que en el ejercicio de su encargo, como medio intimidatorio, 
como castigo o por motivos basados en discriminación, veje, maltrate, degrade, insulte o humille 
a una persona, se le aplicará una sanción de tres meses a tres años de prisión y hasta doscientos 
días multa. 
 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS DELITOS VINCULADOS 

 
Artículo 30.- Al Servidor Público que sin tener la calidad de garante y teniendo conocimiento de 
la comisión de conductas constitutivas de tortura se abstuviere de denunciar inmediatamente las 
mismas, se le impondrá una pena de tres a seis años de prisión y de doscientos cincuenta a 
quinientos días multa. 
 
Artículo 31.- A quien injustificadamente impida el acceso inmediato a los lugares de privación 
de la libertad, para que se realicen las acciones de inspección señaladas en esta Ley, se le 
impondrá pena de tres a seis años de prisión y de cien a doscientos cincuenta días multa. 
 
Artículo 32.- Adicionalmente a las penas de prisión y días multa, para todos los delitos previstos 
en el presente Capítulo se impondrá, según corresponda, destitución o inhabilitación para el 
desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos hasta por el mismo lapso de la 
privación de la libertad impuesta, la cual empezará a correr una vez que se haya cumplido con 
la pena de privación de la libertad. 
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